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G u atema la

24 DE JUNIO DE 2021

Master:
EDGAR DARIO ÁLVAREZ COTI

DIRECTOR, ESCUELA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO

Presente.

MAstEr ALVAREZ COTI:

PUNTO CUAR
4.1 Solicitud
ll.2 de Acta
los

DICE:

DEBE DECIK
a) i) A partir dcl 20 14, los alurnnor quo ingrcscu (codrd rhicamer¡tc dos oportunidodes

para cada cürso !¡r¡ ¡u aprobsción, siemprc quc prcscnte uúr cxpl¡caciór
debidrmcntcjust¡fic¡da dc los moüvo¡ qua ocosiolamn Ii ¡qrmlución.

ii) Todo aqrul Bslüdiqte gue tcdga 'nrr dc t¿ ca¡üdad dc vecce de rcpmbación dc
un srlso t'ryu€sta cn cl plnafo mtcrior prcüo a soücitrd e,crÍs d;I Gjtudjante
podró cotr3idera¡ el caso el Consejo Acadfuico para pcnnitirle orsar la asignarum
l'n' ütir¡la v.z ''¡& si to considcn pertinente al a¡¡rt¡r er histo¡iar acrdé¡olco dcl
cstudia¡tc,

P-ryryJ. h quinra sunana do inici¡do cl trimeste, el esn¡dianto que aC ü
ucscc poúá solicil¡¡ por escrio a Ia Oticina de Conurol Ac¡démic¡ para que el
cr¡¡so no ¡c q¡este como curso asignado, situEción quc, titlic¡mentg prra el m¡smo
:5t.1j *3116r.* Podr¿ cfcar¡a¡so una sol¡ vez"'esra ¿or*igr"d¿, oo uoJÁtcrBleg¡9 ÉcdróaicD.

Estl c¡¡t¡rcsié¡ ee *oliEira dcb.ido a r¡ pocn divurgación que sE ¡sdieó d6 estosa¡dcr¡los d¿ panc dcl pe¡son¡l arfministrati"" J!-i. iJri.l" ¿e Esrudios j"Postgrado,_
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Estudiantes de primero ingreso, en el primer trimestre de cada programa, podrán
solicitar desasignación sin cobro, siempre y cuando no tengan asistencia en los cursos,
presentando la solicitud a control académico y carta de retiro cuando amerite, durante
las primeras dos semanas de iniciado el ciclo académico correspondiente.

Todo aquel estudiante que tenga más de la cantidad de veces de reprobación (3 veces
máximo) el estudiante por medio de solicitud escrita podrá considerarse el caso por
medio de Consejo Académico para permitirle cursar la asignatura una última vez más,
si lo considera pertinente al.analizar el historial. académico del estudiante.

Todo Estudiánte que haya efectuado el pago de la boleta y desee desasigqarse lo debe
de realizar'en las fechas estipuladas en el calendario de actividades general del año
en.curso:y no tendrá reintegro económico bajo ninguna circunstancia, con base al
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS MÓDULO I Y II TERCERA
ACTUALIZACIÓN SIST¡VA GENERAL DE INGRESOS .SGI SCEúN NORMAS
DE CUMPLIMIENTO Norma No.. 09 y l0 de la Universidad San Carlos de

V. Casos donde se presenta solicitud fuera de fecha deberán ser evaluados siempre y
cuando el estudiante no haya tenido. asistencia a clases, y se emitirá dictamen por la
Escuela de postgrado por departamentos de Tesorería, Control Aoadémico, y

Coordinación Académica y Dirección."

RESOLUCION'Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: PRIMEROT Dar por recibida la
nota de Ref EEPFI-0611202,f presentada por el Ing. Mtro Edgar Alvarez Cotí, Director de la
Escuela de Estudios ile Postgrádo,
SEGUNDO: Aprobar la modific¡ción at Acta 07-2017 punto tl.l de fecha 28/03/2017 con

relación a el trámite de desásignacíon. para los estudiantes de todos los programas de maestrí¡,
quedando de la siguiente manera: .. 

.

DEBE DECIR:
I. Estudiantes de primero ingreso, en el primer trimestre de cada programa' podrán
solicitar desasignación sin cobro, siempre y cuando no tengan asistencia en los cursos,
presentando la solicitud a control académico y carta de retiro cuando amerite, durante las
primeras dos semanas de iniciado el ciclo académico correspondiente.
II. Todo aquel estudiante que tenga más de la cantidad de veces de reprobación (3 veces

máximo) el estudiante por medio de solicitud escrita podrá considerarse el caso por medio de

Consejo Académico para permitirle cursar la asignatura una última vez más, si lo considera
pertinente al analizar el historial académico del estudiante.
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Estudiantes que generaron boleta, no han efectuado el pago y no asistieron a clases,
solicitar desasignación sin cobro presentando la solicitud a control académico y carta

de retiro cuando amerite, durante las primeras dos semanas de iniciado el ciclo académico
correspondiente.
IV. Todo Estudiante que haya efectuado el pago de la boleta y desee desasignarse lo debe
de realizar en las fechas estipuladas en el calendario de actividades general del año en curso y
no tendrá reintegro económico bajo ninguna circunstancia, con base al MANUAL DE
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS MÓDULO I Y II TERCERA ACTUALIZACIÓN
SISTEMA GENERAL DE INGRESOS -SGI según NORMAS DE CUMPLIMIENTO Norma
No.09 v 10 de la Universidad San Carlos de Guatemala.
V. Casos donde se presenta solicitud fuera de fecha deberán ser evaluados siempre y
cuando el estudiante no haya tenido asistencia a clases, y se emitirá dictamen por la Escuela de
postgrado por departamentos dé Tesorería, Control Académico, y Coordinación Académica y
Dirección."
TERCERO: Informando a la Dir¡cción do la Escuela de Estudios de Postgrado, a la Tesorería
de la Escuela de Estud¡os.dé Postgrado, a Informática de la de la Escuela de Estudios d€
Postgrado y a Control Al¡démico de la Escuela de Estudios de Postgrado,

Atentamente
IDYENSEÑADATODOS

cc- Tesorerja de Ia Escuela de Estudios de Postgado
cc- lnlormatlca de la de la bscuela de bstuolos oe Fostgraoo

cc- Control Académico de la Escuela de Estudios de Postgrado.

SECRETARIO ACADEMICO

c.c - Archivo


